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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE TÍTULO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00002 00 

ASUNTO INCORPORA DOCUMENTACIÓN. PONE EN 

CONOCIMIENTO 

 

Allegada la información ordenada a la parte actora en proveído 24 de noviembre 

de 2021 (archivo 29), con relación a los derechos de petición elevados a la 

Compañía de Gerenciamiento de Activos -CGA COVINOC S.A.- y Recuperadora y 

Cobranzas S.A -RYC S.A.-; se procede a anexar la documentación que antecede y, 

ejecutoriado este auto se dictará sentencia anticipada en voces del artículo 278 del 

Estatuto Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _199__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _7 de diciembre de 2021___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

